
ACTA N° 037-2021
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO

En el Distrito de Pampas, en el Jirón Bolognesi N° 418, sede administrativa de la UNAT, siendo
las 15 horas del 23 de junio del 2021, se reunieron los miembros de la COMISIÓN
ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL
HERNÁNDEZ MORILLO: Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente, Dra. Gladys Bernardita
León Montoya Vicepresidenta Académica, Dr. Alberto Valenzuela Muñoz Vicepresidente de
Investigación y el Abog. Adalberto Cruz García, en calidad de Secretario General.

El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente dirige la sesión. A continuación, se pasa a
verificar el quórum respectivo constatándose que se encuentran presentes los tres (3)
miembros de la Comisión Organizadora referidos líneas arriba y el Abog. Adalberto Cruz
García, Secretario General. De conformidad con el Artículo 6.2.1 DEL RÉGIMEN DE LAS
SESIONES DE LAS COMISIONES ORGANIZADORAS, según la Resolución Viceministerial N°
088-2017-MINEDU, es procedente la sesión extraordinaria.

PRESIDENTE:
El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente hace el saludo respectivo y se da inicio a la
sesión.
AGENDA:
El Secretario General informa que tiene documentos en despacho:

1. El Proyecto de Responsabilidad Social Universitaria: ASISTENCIA TÉCNICA PARA
FORTALECER LOS PROYECTOS AMBIENTALES DE LAS INSTITUCIONES
EDUCATIVAS DE LA UGEL TAYACAJA.

2. El informe final del proceso del Concurso Público de Ingreso a la Carrera Docente
Ordinaria N° 003-2021-UNAT, emitido por el Jurado Evaluador

3. Renuncia formulada por el docente Mg. JOSUE OTONIEL DILAS JIMENEZ a la plaza
de docente auxiliar a tiempo completo en el área de Ingeniería Forestal y Ambiental de
la UNAT, al 23 de junio del 2021 y DECLARAR VACANTE la Plaza N° 164 en la
categoría Auxiliar y dedicación a tiempo completo en el área de Ingeniería Forestal y
Ambiental de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo

1.- El Proyecto de Responsabilidad Social Universitaria: ASISTENCIA TÉCNICA PARA
FORTALECER LOS PROYECTOS AMBIENTALES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS
DE LA UGEL TAYACAJA.
Que, mediante OFICIO N° 135-2021-UNAT/P-VPA la Vicepresidenta Académica luego de
revisar el Acta de Evaluación y la Ficha de Calificación suscrita por la Comisión Evaluadora de
Gestión de la Responsabilidad Social Universitaria; solicita la aprobación mediante acto
resolutivo del Proyecto de Responsabilidad Social Universitaria: Asistencia Técnica para
Fortalecer los Proyectos Ambientales de las Instituciones Educativas de la UGEL Tayacaja,
asimismo del equipo de ejecutores y los colaboradores externos que participan en dicho
proyecto; luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad
acuerdan:
APROBAR

El Proyecto de Responsabilidad Social Universitaria: ASISTENCIA TÉCNICA PARA
FORTALECER LOS PROYECTOS AMBIENTALES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS
DE LA UGEL TAYACAJA; integrado por:



EQUIPO RESPONSABLE:
Responsable Funciones

Dr. Luis Eduardo Oré Cierto Encargado de las orientaciones sobre
educación ambiental.

Mg. Adiel Álvarez Ticllasuca Encargado de los talleres de biol

Mg. Ronald Ortecho Llanos Encargado de los talleres de reciclaje

Mg. Josué Otoniel Dilas Jimenez Encargado de los talleres de compost

Mg. Liszeth Paola Cerna Ruiz Encargada de estrategias didácticas y
materiales educativos

Blgo. Marco Antonio Rodríguez Ocampo Encargado de los talleres de lombricultura

COLABORADORES EXTERNOS:
Miriam Marlene Tinoco García
Directora de la UGEL Tayacaja
Lic. Ángel Palomino Enríquez
Jefe del Área Gestión Pedagógica
Lic. David Moisés Huayllani Moscoso
Coordinador del nivel secundaria
Mg. Wiliam Raúl Antezana Martinez
Especialista del Área de Ciencia y Tecnología
Mg. Miguel Ángel Vila Yupanqui
Especialista del Área de Matemática.

2.- El informe final del proceso del Concurso Público de Ingreso a la Carrera Docente
Ordinaria N° 003-2021-UNAT, emitido por el Jurado Evaluador
Que, mediante OFICIO N° 137-2021-UNAT/VPA la Vicepresidencia Académica eleva el informe
final del Concurso Publico de Ingreso a la Carrera Docente Ordinaria N° 003-2021-UNAT, para
su aprobación bajo acto resolutivo, para cual detallo lo siguiente:

1. Aprobar el informe final del proceso del Concurso Público de Ingreso a la Carrera
Docente Ordinaria N° 003-20201-UNAT, emitido por el Jurador Evaluador.

2. Nombrar como docentes ordinarios en la categoría de Profesor Asociado a tiempo
completo y Profesor Auxiliar a tiempo completo, a partir del 24 de junio de 2021.

3. Declarar vacante las siguientes plazas:
Enfermería-Plaza N° 302
Ingeniería Industrial-Plaza N° 211

Luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad
acuerdan:
APROBAR
El Informe Final del proceso del Concurso Público de Ingreso a la Carrera Docente Ordinaria
N° 003-2021-UNAT, emitido por el Jurado Evaluador.



NOMBRAR
Como docentes ordinarios en la categoría de Profesor Asociado a tiempo completo, a partir del
24 de junio de 2021, tal como se indica:

NOMBRES Y APELLIDOS ÁREA DEDICACIÓN

DILAS JIMENEZ JOSUE OTONIEL Ingeniería Forestal y Ambiental Asociado a tiempo completo

BENAVENTE SANCHEZ YENNYS KATIUSCA Enfermería Asociado a tiempo completo

NOMBRAR
Como docentes ordinarios en la categoría de Profesor Auxiliar a tiempo completo, a partir del
24 de junio de 2021, tal como se indica:

NOMBRES Y APELLIDOS ÁREA DEDICACIÓN

CHAVARRIA MARQUEZ ESMILA YEIME Ciencias Básicas Auxiliar a tiempo completo

ROMERO ECHEVARRIA LUIS MIGUEL Ingeniería Industrial Auxiliar a tiempo completo

ALARCON SOTO OLIVIA Enfermería Auxiliar a tiempo completo

VILLANUEVA LOPEZ EUDES
Ingeniería en Industrias
Alimentarias

Auxiliar a tiempo completo

DECLARAR VACANTE las siguientes plazas:
PLAZAS NO CUBIERTAS

CARRERA PROFESIONAL
PLAZA

N°
PLAZA VACANTE

CATEGORÍA DEDICACIÓN

Enfermería 302 Principal Tiempo completo

Ingeniería Industrial 211 auxiliar Tiempo completo

3.- Renuncia formulada por el docente Mg. JOSUE OTONIEL DILAS JIMENEZ a la plaza
de docente auxiliar a tiempo completo en el área de Ingeniería Forestal y Ambiental de la
UNAT, al 23 de junio del 2021 y DECLARAR VACANTE la Plaza N° 164 en la categoría
Auxiliar y dedicación a tiempo completo en el área de Ingeniería Forestal y Ambiental de
la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.
Que, mediante OFICIO N° 139-2021-UNAT/VPA la Vicepresidencia Académica con su V°B°
solicita se acepte la renuncia formulada por el docente Mg. JOSUE OTONIEL DILAS JIMENEZ
a la plaza de docente auxiliar a tiempo completo en el área de Ingeniería Forestal y Ambiental
de la UNAT, al 23 de junio del 2021. Asimismo, solicito se declare vacante la Plaza N° 164 en
la categoría Auxiliar y dedicación a tiempo completo en el área de Ingeniería Forestal y
Ambiental de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo; luego
de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
ACEPTAR
La renuncia formulada por el docente Mg. JOSUE OTONIEL DILAS JIMENEZ a la plaza de
docente auxiliar a tiempo completo en el Área de Ingeniería Forestal y Ambiental de la UNAT,
al 23 de junio del 2021.
DECLARAR VACANTE
La Plaza N° 164 en la categoría Auxiliar y dedicación a tiempo completo en el área de Ingeniería
Forestal y Ambiental de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández
Morillo.



Los miembros de la Comisión Organizadora autorizan al Secretario General redacte los
acuerdos en las resoluciones correspondientes.
No habiendo otro punto de agenda que tratar, siendo las 16 horas, del mismo día, mes y año
se da por concluido la presente sesión, firmando los presentes en señal de conformidad.


